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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1594 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintiocho de octubre de dos mil  

veintiuno. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte actora en el 

anterior memorial, en este proceso de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO, promovido por GÉNICA JULIANA 

FRANCO ENCINALES, en contra de CLAUDIA DEL SOCORRO 

ENCINALES GALLO, se dispone remitirle el link del expediente 

a su correo electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

2021-198 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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Manizales - Caldas



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52db2ecb74530162fe52d9bdfcd7b1f01a124efdc8096a9e7b19d0518d21bd6f

Documento generado en 28/10/2021 08:32:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


